
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Valledupar, Febrero del 2024

Señora
LEONOR DUARTE NORIEGA
SUPERVISORA CONTRATO CO1.PCCNTR.5977499 del 2024
Coordinador Programas Especiales
Centro Biotecnológico del Caribe
Valledupar

Asunto: Informe  mensual  de  ejecución
contractual mes febrero del año 2024

Referencia: CO1.PCCNTR.5977499 del 2024

LINDA  LORENA  MARTINEZ  HERNANDEZ  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1092008876 de Los Patios, Norte de Santander, en mi calidad de Contratista del SENA, del
Programa  de  Atención  a  Población  Victima  del  Desplazamiento  por  la  Violencia,  en
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación,
presento el Informe de actividades realizadas desde el día 22 hasta el día 29 del mes de
febrero del 2024 objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de: TREINTA Y TRES
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS colombianos (33.602.416,00),
pagaderos de la siguiente forma: 

a) Un  primer  pago  del  mes  de  febrero  del  año  2024  de  NOVECIENTOS  VEINTE  MIL
SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($920.614,00).

b) Nueve pagos consecutivos del  mes de marzo  al  mes de noviembre del  2024 de TRES
MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  TRES  PESOS  M/CTE.
($3.452.303,00).

c) Un  último pago del mes de diciembre de 2024 de UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL
SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.611.075,00).
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Los  honorarios  serán  pagados  por  el  SENA  al  contratista  de  acuerdo  al  cronograma
definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta
de ahorros No. 04414090716 del Banco BANCOLOMBIA  cuyo titular es la contratista.

OBJETO:

Prestación de los servicios personales de carácter temporal para orientar la formación

profesional programada en la red de conocimiento en el área temática Diseño de Joyas

y  Objetos  Artesanales  en  el  Programa  de  Atención  a  Población  Victima  del

Desplazamiento por la violencia dentro de los programas de formación complementaria

ofrecidos en el Centro Biotecnológico del Caribe-CBC de la regional Cesar.

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias

1

Cumplir a cabalidad el objeto del 
contrato en la forma y lugares que
EL SENA le indique.

Desarrollar proceso 
formativo a los aprendices 
matriculados en las fichas 
del mes correspondiente, 
desplazándome para ello a 
los lugares en donde 
residen dichos grupos. 

Enviar información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co

2

Prestar los servicios con seriedad, 
responsabilidad, profesionalidad, 
eficiencia, oportunidad y calidad.

Desarrollar proceso 
formativo a los aprendices 
matriculados en las fichas 
del mes correspondiente, 
desplazándome para ello a 
los lugares en donde 
residen dichos grupos. 

Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
l  lmartinez@sena.edu.co  
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3

Desarrollar las actividades de 
Formación, incluidas actividades 
de seguimiento a aprendices en 
etapa práctica, de acuerdo con los
planes que se elaboren 
previamente y de conformidad 
con el modelo pedagógico - 
Formación por Competencias - y 
la estrategia de aprendizaje – 
Proyectos de Formación - que el 
SENA ha determinado.

---------- ----------

4

Seleccionar estrategias de 
enseñanza – aprendizaje – 
evaluación según el programa de 
formación profesional y el 
enfoque metodológico adoptado.

Aplicación de guía de 
aprendizaje 

Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co

5

Seleccionar ambientes de 
aprendizaje con base en los 
resultados propuestos y en las 
características y requerimientos 
de los aprendices.

Concertación con los líderes
de las comunidades para 
definir los espacios de los 
ambientes de aprendizaje 
adecuados para las 
formación de los programas
propuestos.

Ambientes de 
formación:
Municipio Valledupar
Barrio Los 
Fundadores.

6

Orientar los procesos de 
aprendizaje según las necesidades
detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de 
aprendizaje y programas 
curriculares vigentes.

Aplicación de guía de 
aprendizaje

Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co

7 Programar las actividades de 
enseñanza – aprendizaje – 
evaluación, de conformidad con 
los proyectos formativos y el 
calendario de formación 
institucional.

Aplicación de guía de 
aprendizaje de acuerdo al 
diseño curricular de los 
programas de formación.

Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co
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8

Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida dentro del proceso de 
formación de manera oportuna.

Realizar informe mensual
El presente informe 
Mes Febrero 2023

9

Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento 
ordinarios y extraordinarios que 
se programen para los aprendices 
a su cargo.

---------- ----------

10
Ejercer las actividades con estricta
observancia del reglamento de 
aprendices del SENA.

Desarrollo de proceso 
formativo de acuerdo al 
reglamento

Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co

11

Informar oportunamente a los 
aprendices acerca de los 
resultados de aprendizaje y 
acciones evaluativas desarrollados
dentro de la formación 
profesional.

Realizar evaluación de la 
ruta de aprendizaje

Reporte de juicios 
evaluativos_ 
Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado: 
llmartinez@sena.edu.co

12

Conformar los equipos ejecutores 
por programa de formación para 
garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos 
formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje y el 
diseño de talleres e ítems que 
alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices.

Participación como parte 
del equipo del CBC en la 
concertación con grupos 
étnicos de la Región del 
Cesar para establecer 
mesas de trabajo 
encaminadas a generar 
propuestas para la Sede 
SENA Etnico.

Evidencias
fotográficas, reunión
en el SENA  - Centro

de Operación y
Mantenimiento
Minero - COMM
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13

Participar en la programación y 
ejecución del proceso de 
inducción de aprendices de 
formación y el reconocimiento de 
aprendizajes previos.

Las actividades se 
proponen el día de 
concertación  en los 
ambientes de aprendizaje 
donde se les explica a los 
aprendices todo lo 
relacionada al programa de 
formación.

Fotos de evidencias 
de Actividades que se
desarrollan en los 
ambientes de 
formación.

14

Reportar en el aplicativo Sofía 
Plus todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos que son 
de su responsabilidad, garanticen 
la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso 
formativo, tales como creación de
rutas de aprendizaje, asociación 
de aprendices a las rutas de 
aprendizaje y registro de juicios 
evaluativos, comunicando 
oportunamente al supervisor del 
contrato las anomalías, 
inconsistencias y novedades 
halladas en el registro de la 
información.

Asociación  de los 
aprendices en las ruta de 
aprendizaje y llevar 
seguimiento de los 
aprendices durante la 
formación y evaluación.

Listado de aprendices
en estado de 
formación _ 
Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado_ 
llmartinez@sena.edu.co

15

Apoyar la programación y 
seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de 
proyectos por Redes de 
Conocimiento que garanticen la 
integralidad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje.

- -

16

Elaborar y entregar guías de 
aprendizaje de los proyectos 
formativos asociados al 
contratista, cuando éstas sean 
requeridas por el equipo 
pedagógico de centro.

Diseño de guía de 
aprendizaje

Guía de aprendizaje_ 
Información 
requerida de cada 
grupo al centro y 
Drive _ Correo 
asociado:
llmartinez@sena.edu.co
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17

Atender oportunamente al 
supervisor del contrato en los 
requerimientos que se le hagan 
respecto del contrato y entregar 
los informes que se le soliciten de 
acuerdo con el objeto pactado.

Realizar informe mensual El presente informe

18

Informar oportunamente a la 
Coordinación Académica del 
Centro los asuntos especiales que 
lo ameriten, para la buena 
marcha de la Institución.

-------- ---------

19

Responder por los bienes y 
elementos del inventario puestos 
a su disposición para el 
cumplimiento del objeto 
contratado y hacer entrega de 
ellos al finalizar el contrato

-------- ---------

20

Hacer entrega del carné 
institucional que lo acredita como
contratista, una vez finalice el 
contrato.

-------- ---------

21

Presentar mensualmente y en los 
tiempos señalados por la 
supervisión y por directrices de 
Dirección General, los informes 
estadísticos, de cuentas y de 
actividades inherentes al objeto 
contractual.

Se hace entrega de manera 
oportuna el informe 
mensual correspondiente al
mes de Octubre.

El presente informe.

22 Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de 
la ejecución del contrato

Realizar informe mensual 
donde se evidencia registro 
fotográfico de las 
actividades desarrolladas 
en los ambientes de 
aprendizaje.

El presente informe.
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23

Atender las convocatorias de 
certificación en las normas de 
competencia “Orientar procesos 
formativos presenciales con base 
en los planes de formación 
concertados” y “0rientar procesos
formativos en la modalidad a 
distancia con base en los planes 
de estudio”, cuando al momento 
de contratación, no se cuente con
ellas , además las convocatorias 
que realice el centro con respecto
a mejorar las competencias y 
habilidades de los instructores 
contratistas, dentro de un 
proceso de certificación de 
competencias para certificarse en 
habilidades pedagógicas y 
técnicas

-----
--------

24

Apoyar técnicamente en cuando 
se le requiere en la elaboración de
las fichas técnicas de los 
materiales de formación 
relacionados con la red de 
conocimiento para la que se 
contrató.

Participación en mesa de 
trabajo del desarrollo de la 
listas de materiales e 
insumos para Artesanías del
Programa de Víctimas 
desplazadas por la violencia
del CBC.

Evidencias 
fotográficas reunión 
en sede SENA Calle 
39 #5-130

25

Apoyar técnicamente en las 
evaluaciones de los procesos de 
adquisición de bienes y servicios 
que, por el conocimiento 
profesional contratado, previa 
designación del subdirector de 
centro.

-------- ---------

26 Aplicar al proceso de certificación 
de competencias según normas 
de competencias que aplican a la 
función de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelante
para certificar habilidades 

-------- ---------
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pedagógicas de los instructores.

27

Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados 
realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos 
establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, 
tales como SOFIA plus y otros 
dispuestos temporalmente para el
seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al
supervisor del contrato y al 
profesional de apoyo misional del 
programa Doble Titulación del 
centro de formación o quien 
cumpla sus funciones.

Realización de actividades 
administrativas de los 
ambientes de formación en 
la Plataforma Sena Sofia 
Plus.

Registros y 
sistematización en 
sena Sofia Plus

28

El contratista se compromete a 
evidenciar: El Proyecto formativo 
de cada formación cuando 
corresponda Inducción a 
aprendices, la Guía de 
aprendizaje, el Plan de 
mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda, juicios 
evaluativos en Sofia Plus.

Realizar en informe 
mensual

El presente informe 

29
Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual.

Realizar pago de seguridad 
social (Salud, pensión y 
ARL).

Pago de salud y 
pensión y ARL, 
planilla 4540500545, 
periodo enero del 
2024.
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este

informe.  Una  vez  finalizado  cada  desplazamiento  presenté  al  ordenador  del  gasto  el

informe en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el

que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento.

Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente

informe de ejecución contractual.

ITEM No DE LA ORDEN
DE VIAJE

LUGAR DE
DESPLAZAMIENTO

FECHA DE
DESPLAZAMIENTO

INICIAL

FECHA DE
DESPLAZAMIENTO

FINAL
1.  XX XX  XX  XX
2.  XX  XX XX XX

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente

informe de ejecución contractual.
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos

realizados y el No. 4540500545 de la planilla, cuyo operador es aportes en línea y periodo

febrero 2024 . (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”).

Cordialmente, 

Linda Lorena Martinez Hernandez
C.C. No. 1092008876

Recibí a satisfacción:

Firma
LEONOR DUARTE NORIEGA 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.5977499 del 2024
Coordinadora Programas Especiales

10
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EVIDENCIAS DEL MES DE FEBRERO 2024

PRODUCTOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS FORMACIÓN

 Se llevaron a cabo actividades en el proceso de ejecución de la formación para alcanzar
los resultados de aprendizaje propuestos en cada competencia del  diseño curriculares
establecidas  para  tal  fin,  teniendo  en  cuenta  el  modelo  pedagógico-formación  por
competencias-estrategia aprendizaje.
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Corregimiento/
Vereda N. de ficha NOMBRE DEL CURSO COMPETENCIA ACTIVIDAD DESARROLLADA

Municipio 
Valledupar, 
Departamento 
Cesar.

2923210

          

     

Código: 93510012
Versión: 1
CONFECCION DE
CONFECCIÓN DE 
LENCERIA HOGAR

Código:
290601155
OPERAR MÁQUINA 
PLANA DE UNA AGUJA 
CUMPLIENDO 
ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

Código:
290601163OPERAR 
MÁQUINA 
SOBREHILADORA 
(FILETEADORA) 
CUMPLIENDOESPECIFIC
ACIONES TÉCNICAS

1. Verificar condiciones técnicas en la 
máquina, los materiales y/o insumos de 
acuerdo a la operación

2. Realizar operaciones en la máquina de 
acuerdo a instrucciones recibidas

3. Realizar operaciones de confección de 
acuerdo con las órdenes de producción, 
aplicando
normas de seguridad industrial en la maquina
plana.

1. Verificar condiciones técnicas en la 
máquina, los materiales y/o insumos de 
acuerdo a la operación

2- Realizar operaciones en la máquina de 
acuerdo a instrucciones recibidas

3- Realizar operaciones de confección de 
acuerdo con las órdenes de producción, 
aplicando
normas de seguridad industrial en la maquina
sobrehiladora (fileteadora).

12
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En carpeta compartida en drive con el señora Coordinadora de programas especiales Leonor 
Duarte Noriega, la líder del programa desplazados July Janeth Daza Guerrero. 

Evidencias_Drive _ Correo asociado: llmartinez@sena.edu.co
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GTH-F-062 V10



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

22/02/2024 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 29/02/2024 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

2923210 - CONFECCIÓN DE LENCERIA HOGARFICHA
DE APRENDIZAJE:

OPERAR MÁQUINA PLANA DE UNA AGUJA CUMPLIENDO
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
REALIZAR OPERACIONES DE CONFECCIÓN DE  ACUERDO CON  LAS ÓRDENES DE PRODUCCIÓN, APLICANDO NORMAS DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL EN LA MAQUINA PLANA.

OPERAR MÁQUINA SOBREHILADORA (FILETEADORA)
CUMPLIENDO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
REALIZAR OPERACIONES DE CONFECCIÓN DE  ACUERDO CON  LAS ÓRDENES DE PRODUCCIÓN, APLICANDO NORMAS DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL EN LA MAQUINA SOBREHILADORA (FILETEADORA).

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 80,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 80,00

Page 1 of 226/02/24 0:34



ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

Page 2 of 226/02/24 0:34



Código Regional
Código Centro
Fecha Elaboración

Versión

20
911410

Febrero de 2024REGIONAL CESAR
CENTRO BIOTECNOLÓGIOCO DEL CARIBE-CESAR ENERO 2024 - 1,24SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 03925-721549ID de Proceso

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

Nombres y apellidos contratista:
Correo electrónico contratista: IP/Nº de contacto

Régimen del IVA: Es declarante de renta? Es Pensionado?

Presta Servicios Excluidos de IVA ?

Sus ingresos en el 2022 fueron iguales o
superiores a $53'206.000:

DATOS DEL CONTRATISTA

LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ
llmartinez@sena.edu.co 1.092.008.876 0

NO RESPONSABLE NO NO

SI

NO

C.C.

Banco al cual consignar:
Tipo de cta Nº Cuenta 04414090716AHORROS

BANCOLOMBIA

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2023
supera los $ 169'648.000 (debe cambiarse a responsable IVA) NO

Inducción SST SI
Pertenece al régimen simple de tributación? NO

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO
Nº del contrato: Nº Compromiso SIIF

Valor Bruto PagoPeriodo objeto de pagoN ° PagoValor Total del Contrato
Saldo Anterior del Contrato
Nuevo Saldo del Contrato

Del Al
Legalización comisiones del periodo

5977499/2024 34824
$ 33.602.416
$ 33.602.416
$ 32.681.802

1 22/02/2024 29/02/2024 $ 920.614,00
$ 0,00

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

INSTRUCTOR: PARA ORIENTAR LA FORM PROF P EN LA RED DE CONOCIMIENTO EN EL ÁREA TEMÁTICA DISEÑO DE JOYAS
Y OBJETOS ARTESANALES PROGRAMA DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VICTIMA DEL DESPLAZAMIENTO POR LA VIOLENCIA
DEL CBC REGIONAL CESAR CPE NO 20-9-2024-001902

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios

Ingresos de otros meses cobrados en el mes
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE

Tarifa de Retencion en la Fuente

Menos, Retefuente Otros Ingresos
TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO

$ 920.614

$ 0
$ 920.614 $ 0

0,00%ART 383°
$ 0

$ 0$ 402.386

Retencion en la Fuente del Periodo

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR

SON: NOVECIENTOS DIECISEIS MIL ONCE PESOS M/CTE

Renta Exenta 25%
753.040

Intereses Prestamo de Vivienda

1.506.080
Salud hasta
Dependientes hasta

Aportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC

ARL
Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional
Aporte obligatorio a seguridad social Pensión
Aporte obligatorio a seguridad social salud

Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias

$
$

-

-
-

-
-
-

13.600
-

208.000
162.500

1.300.000
 4540500545

$
$
$
$
$

$
$

$

$

$

$

Base retención en la fuente a titulo de RENTA

VALOR A PAGAR

Descuentos de embargo (Si tiene)

Menos Retencion IVA
Menos Retención en la Fuente

IVA (Si es RESPONSABLE)
Valor base IVA

Base retención en la fuente a titulo de  ICA

$916.011,00

402.386,00

0,00

0,00

0,00
0,00

4.603,00

0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

0,00%

0,000%
0,000%
0,500%

0,000%
15%

19%

TARIFA

II

Pro Universidad  Popular del Cesar

Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes
Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes
Aportes A.R.L de ingresos de otros meses cobrados en el mes

$
$

$

Retención en la Fuente Contingente

$ 4.706.500
-
-
-

$ 134.129

Reteica - 8299

$ 3.098.445

Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias $ -

Descuentos de Libranza 0,00

Otras Retenciones
Otras Retenciones

Ingreso Base de Cotización - IBC
Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS

-
-
-

0,00
0,00
0,00

0
0
0
0
0$

$
$
$
$

Enero
----------
Febrero

Otras Retenciones 0,00 0,000%

9.805.208

14.903.916$
$ 14.903.916

$
$ 230.153

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO

Reuniones de concertación para divulgar programa de formación a Victimas desplazados por la Violencia
Gestión y apoyo en el proceso de la planeación y desarrollo de la oferta gestionada a a Victimas desplazados por la Violencia
Participación activa en las reuniones presenciales consertadas por el Programa Victimas desplazados por la Violencia
Elaboración de la planeación pedagógica y las guias de aprendizaje para la formación.
Diligenciamiento, gestión y matriculación de la ficha 2923210 CONNFECCION DE LENCERIA HOGAR en el proyecto formativo asignnado.
Gestión, creación y cargue de actividades administrativas y de alistamiento en el portal web SENA SOFIA PLUS.
Gestión, creación y cargue de evidencias en el portafolio DRIVE ejecución del Programa Victimas desplazados por la Violencia
Organización y desarrollo de las concertaciones de horarios, lugar de formación e inducción en los ambientes de formación.
Participación activa en mesas de trabajo en representación del área de Artesanias convocadas por el CBC

EL  CONTRATISTA

el presente pago.Autorizo
El Supervisor,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte
suministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC
y FVP, por los ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no
han sido utilizados en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número
de trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en
esta planilla; 4. Toda la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada
uno de los campos aquí diligenciados.

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:

EL ORDENADOR DEL PAGO

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas;

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por
el contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el
presente informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ

LEONOR  DUARTE NORIEGA
INSTRUCTOR G15

SUBDIRECTOR DE CENTRO G02(E)

JAIME JOSE BAUTE DANGON



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 1092008876
LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ

VALLEDUPAR CESAR
DIAGONAL 20 #24-63. BARRIO LOS FUNDADORE 5000000

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Formación académica no formal.

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4540500545 I-INDEPENDIENTES
enero 2024 enero 2024

7
2024/02/26 9997787569

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 131.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 900 $ 0 $ 131.800 $ 900 $ 132.700
SUBTOTALES: $ 131.800 $ 900 $ 132.700

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS041 NUEVA EPS CM 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 103.000 $ 0 $ 700 $ 0 $ 103.000 $ 700 $ 0 $ 103.700
SUBTOTALES: $ 103.000 $ 700 $ 0 $ 103.700

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 8.600 $ 8.600 $ 100 $ 0 $ 8.700
SUBTOTALES: $ 8.600 $ 100 $ 0 $ 8.700

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1092008876

MARTINEZ
HERNANDEZ
LINDA
LORENA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.300.000 12 230301-
PORVENIR

19 $ 823.334 $ 131.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 131.800NUEVA
EPS CM

19 $ 823.334 $ 103.000 $ 0 $ 103.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

19 $ 823.334 109200887 $ 8.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL $ 245.100

2024/02/26 12:08 PM USUARIO: SOI CC1028003269 1PÁGINA 1 DE



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14979138879

    1 0 9 2 0 0 8 8 7 6 7 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 9 2 0 0 8 8 7 6           2 0 1 7 0 8 2 4

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Los Patios 4 0 5

MARTINEZ HERNANDEZ LINDA LORENA

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

DG 20   24   63 BRR LOS FUNDADORES
info@lmartinezh.com

                3 1 6 2 4 3 5 8 7 6                 

8 5 5 1 2 0 1 7 0 3 0 1 3 2 1 2 2 0 1 7 0 2 1 3 8 5 5 9 8 5 5 3 3 1 2 2      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

     

Fecha generación documento PDF: 06-02-2024 12:36:49PM
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CERTIFICADO MÉDICO DE PREINGRESO OCUPACIONAL
Fecha:  2023-01-23  

1. INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   INDEPENDIENTE Actividad

económica:   Servicios

Nombre:   LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Documento:   CC 1092008876
Fecha de
nacimiento:   1982-06-28 Lugar de

nacimiento:
  LIBERTADOR - DISTRIT
(VENEZUELA)

Edad:   40 años Género:   Femenino
Estado civil:   Casado No. hijos vivos:   2

Dirección actual:   CRA SEPTIMA MANZ K CASQ 1 BARRIO VILLAS
DE NAVARRO Municipio:   PIEDECUESTA

Teléfono:   3162435876 Escolaridad:   Tecnologico_incompleto
Ocupación:   INSTRUCTOR DE ARTESANIAS EPS:   Nueva EPS
Responsable**:   WALTER MARTINEZ (HIJO) Teléfono:   3108165036
Acompañante:   El trabajador asiste a la evaluación sin acompañante.
  ** La información de responsable se encuentra actualizada de acuerdo a la última suministrada por el paciente en la historia para efectos
de un contacto oportuno ante cualquier eventualidad.

INMUNIZACIONES Relación de biológicos aplicados:  

Refiere Vacunación COVID, 2 dosis, AstraZeneca.

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS
Visiometría: NO APLICA.
Audiometría: NO APLICA.
Espirometría computarizada:NO APLICA.

CONCLUSIONES OCUPACIONALES
De acuerdo al examen ocupacional realizado a LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ con documento de identificación No.
1092008876 se considera NO PRESENTA RESTRICCIONES para desempeñar la ocupación de INSTRUCTOR DE ARTESANIAS del
sector económico Servicios

CONDUCTAS OCUPACIONALES PREVENTIVAS

1. CLASIFICACIÓN OSTEOMUSCULAR: De acuerdo a la información disponible y el examen realizado se clasifica como NO CASO.

RECOMENDACIONES GENERALES (Para el manejo de enfermedades generales o comunes)

No se generan recomendaciones médicas

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL
NO PRESENTA RESTRICCIONES

ENFASIS EN EL EXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: En el Examen Médico Ocupacional realizado se hizo una completa revisión
de su sistema osteomuscular, extremidades y columna, buscando patologías o secuelas de estas que pudieran constituir un riesgo
aumentado para la realización de las actividades de su trabajo habitual, o de aquellas que impliquen posturas forzadas o
movimientos repetitivos. Cualquier alteración significativa encontrada se ampliará en el Certificado Médico, con el objeto de definir
su estado, implicaciones ocupacionales o la necesidad de tratamiento.

CONSIDERACIONES ESPECIALES DE HISTORIA OCUPACIONAL EN PANDEMIA POR CORONAVIRUS: La presente evaluación médica
ocupacional que se realiza durante la pandemia por COVID 19 , Se lleva a cabo de forma integral, teniendo en cuenta una encuesta
de síntomas, presencia de signos y síntomas respiratorios agudos, verificación de antecedentes de patologías o condiciones que lo
enmarquen en una población de manejo especial o de mayor riesgo de complicación en caso de sufrir la infección y verificación de
estado de la vacunación contra COVID 19. Cualquier hallazgo significativo encontrado se ampliará en el Certificado Médico, con el
objeto de definir su estado e implicaciones ocupacionales. Esta evaluación no garantiza que a futuro el trabajador no padezca la
enfermedad. En caso de presentar algún síntoma al respecto, será pertinente que se le haga una nueva valoración médica en su
Entidad de Salud. Por todo lo anterior se recomienda implementar las medidas generales y específicas según proceso productivo y
sector económico, en el marco del Programa de Bioseguridad de cada empresa y en atención a los lineamientos de autoridades
competentes como Ministerios de Trabajo, Salud y Seguridad Social.

Es de vital importancia para PROTEGERNOS DEL CORONAVIRUS:
Lavar nuestras manos regularmente con abundante agua y jabón.
Usar tapabocas convencionales todo el tiempo en espacios donde sea imposible mantener distancias mayores a 1 metro, como:

transporte público, taxis, supermercados, bancos, entre otros.
Si se usa transporte masivo usar siempre tapabocas y lavarse las manos después de usarlo.
Evitar tocarse la cara, especialmente después de tener contacto con superficies contaminadas o personas enfermas.
Limpiar constantemente con desinfectante las superficies con las que tenemos contacto.
Mantener una distancia no inferior a un metro con otras personas: No salude de beso ni de mano y evite el contacto físico.
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Descargue el aplicativo Coronapp-Colombia para recibir información personalizada e Infórmese a través de fuentes confiables.
SI TIENE LOS SIGUIENTES SíNTOMAS: Fiebre, Tos, Dificultad para respirar, dolor para tragar, notifíquelo a su empleador y su

EPS, No vaya a lugares públicos, es ideal que se aísle preventivamente.

DANIEL FERNANDO PORTILLA NIÑO
Médico UNAB
R.M. 106173
Especialista Salud Ocupacional
Universidad Autónoma de Bucaramanga
Lic. S.O. 12804

LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ
Documento: 1092008876

Escanee el código si
desea verificar datos

CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVAS A LOS EXAMENES DE INGRESO: Las Resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918 de
Junio 5 de 2009 del Ministerio de la Protección Social (actualmente Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social)
reglamentan la práctica y contenido de las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, con el objeto de determinar la existencia
de restricciones para el trabajo a desempeñar, acorde con los requerimientos definidos por el empleador en el perfil del cargo.
También establece que la Empresa solo puede conocer el CERTIFICADO MéDICO DE INGRESO del aspirante. Los documentos
completos de la Historia Clinica Ocupacional están sometidos a reserva profesional y quedan bajo nuestra guarda y custodia, segun
lo establecido en la Resolución 1918 de Junio 5 de 2009 y el trabajador puede obtener una copia de ellos cuando lo requiera,
entendiendo que hacen parte integral de su historial médico.

Calle 50 No 28-25 - Piso 3 - Centro Empresarial Sotomayor       PBX: 6351618
www.sandiegoses.com    historiasclinicas@sandiegoses.com

Impreso por:
Fecha: 2023-01-23 Hora: 11:12



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1092008876 realizó el día 23/02/2024 la inducción en Seguridad y
Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de ciudadanía
1092008876 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y
Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.
 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

 Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

 Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

 Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

5.

 Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada de mi
contrato.

6.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1092008876 realizó el día 23/02/2024 la Capacitación Módulo 1 -
Generalidades en Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1092008876 realizó el día 23/02/2024 la Capacitación Módulo 2 -
Riesgos en el puesto de trabajo y medidas de prevención de la entidad y aprobó la

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1092008876 realizó el día 26/02/2024 la Capacitación de protocolos de
bioseguridad.

De acuerdo a lo establecido en la Resolución 666 de 2020 del ministerio de salud y
protección y social, la circular 01-03-2020-000098 del 29 de mayo de 2020 del
SENA, mediante la cual se establece el protocolo de medidas generales y de
bioseguridad para prevenir y mitigar la propagación del COVID-19, Circular 01-03-
2020-000156 del 02 de septiembre del 2020 del Sena, mediante el cual se
establece el alcance a la circular 01-03-2020-000098 del 29 de mayo de 2020 del

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

MANUAL DE DISCAPACIDAD Y SU POLÍTICA EN EL SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1092008876 el día 23/02/2024 aprobó la respectiva evaluación de
apropiación de conocimientos del Manual de Discapacidad y su Política en el SENA.

La presente constancia tiene validez al interior de la entidad, en la generación de
una cultura institucional incluyente, como acción afirmativa para promover acciones
integrales y accesibles para las Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo
contenido en la Resolución 1726 de 2014, mediante la cual el SENA adopta su
Política Institucional para la atención de personas con discapacidad.

Dirección de Empleo y Trabajo - Secretaría General - SENA

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, LINDA LORENA
MARTINEZ HERNANDEZ identificado con CC No. 1092008876, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - N.
899999034

Fecha de afiliación: 06/03/2023
Fecha de inicio de cobertura: 21/02/2024
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 24/08/2023
Fecha fin de Contrato: 15/12/2023
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 2
Cargo : OTRAS OCUPACIONES

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202401012583499.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 20 días del mes de febrero de 2024.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ identificado(a) con CC
1092008876 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

15/04/2019

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 6 días del mes de febrero del año 2024.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

CONSORCIO COMUNEROS- LOS COMUNEROS
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA S.A

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.092.008.876, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 6 de Febrero del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 04414090716 2020/09/30 ACTIVA

Jueves, 15 de febrero de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ identificado(a)
con CC 1092008876, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES (DECRETO 
1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPAROS

LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA HASTA EL 
MONTO DEL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS 
RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL 
VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES Y ALCANCE QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, 
SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS.

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE:
(I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO;
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR.
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1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: (A) EL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA.

1.5 AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES

ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO AMPARADO.

LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE RIESGO EN 
LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA.

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA 
OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.

1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO  CUBRIRÁ  LOS  PERJUICIOS CAUSADOS A  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO,  DERIVADOS DE  UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA.
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2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA).
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS 
AL CONTRATO.
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTE 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL.
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

3. SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, 
DELIMITA LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ CONSTAR 
EN LA CARATULA O EN SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
2.2.1.2.3.1.3 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR 
ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. SI EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA ANTICIPACIÓN 
MENCIONADA Y EL CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O EL PERÍODO CONTRACTUAL  SUBSIGUIENTE.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 
1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA PREVIO AGOTAMIENTO 
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:

5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS 
LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD 
CONSTITUYE EL SINIESTRO.
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5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO.

5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU 
GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 
2011, POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE 
EL INCUMPLIMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

6. PROCEDIMIENTO PARA LA  IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO.

LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PODRÁN DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, Y HACER EFECTIVA 
LA CLÁUSULA PENAL. PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS  OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA, LA ENTIDAD PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA DEBATIR LO OCURRIDO.
EN LA CITACIÓN, HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN,
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE INTERVENTORÍA O DE SUPERVISIÓN EN EL QUE SE SUSTENTE
LA ACTUACIÓN Y ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN
DE LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA
LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CONSISTA EN PÓLIZA DE SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE LA MISMA MANERA;

B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PRESENTARÁ
LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO SEGUIDO SE
CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN
LO REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN DESARROLLO DE
LO CUAL PODRÁ RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR
LAS PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;

C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE CONSIGNE LO
OCURRIDO EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
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ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE LA MULTA, 
SANCIÓN O DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN ASÍ PROFERIDA SÓLO 
PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ EN 
LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN LA 
MISMA AUDIENCIA;

D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE DE LA ENTIDAD
O SU DELEGADO, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN DE
PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS
QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN
DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE
LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ
FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD PODRÁ DAR POR TERMINADO
EL PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE CONOCIMIENTO
DE LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.

7. COMPENSACIÓN

SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO 
DEL INCUMPLIMIENTO, O CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, 
FUERE DEUDORA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO  POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARA LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ 
EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR DE 
LA INDEMNIZACIÓN, EL CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO 
CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8. PAGO DEL SINIESTRO.

LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:

8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA 
RECLAMAR  EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA 
RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL.

8.2  PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE 
LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO 
DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA 
DE ESTE CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.
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8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO  ADMINISTRATIVO QUE CONSTITUYA LA 
OCURRENCIA DEL  SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA 
NO EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO 
O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN.

PARÁGRAFO. – DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA 
ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
PARA ESTE ÚLTIMO EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA.

LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA TOME POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO CONTRATISTA.

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA ASEGURADORA 
RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN DETERMINE ESTA, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL 
CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA ASEGURADORA PRESENTARÁ 
GARANTÍAS.

9. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA 
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO 
O ANEXO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA GARANTIZADO Y 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA.

10. SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 
1993 ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE SUBROGA 
HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

11. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN 
UNILATERAL.







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

CVP–100000395

21/02/2024

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

MARTINEZ HERNANDEZ, LINDA LORENA

DIAGONAL 20 #24–63 BARRIO LOS FUNDADORES 1092008876

CARLOS CUELLO
VELEZ

540000601

22/03/2024

25.000,00

4.750,00

29.750,00

22/03/2024

21/02/2024 13/04/2025

21/02/2024

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

CVP–100000395

MARTINEZ HERNANDEZ, LINDA LORENA

DIAGONAL 20 #24–63 BARRIO LOS FUNDADORES 1092008876

CARLOS CUELLO
VELEZ

540000601

22/03/2024

25.000,00

4.750,00

29.750,0021/02/2024 13/04/2025

(415)7709998434219(8020)00000540000601(3900)000000029750(96)20240322

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990540000601(3900)000000029750(96)20240322



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



RECIBO ELECTRONICO No. 1197706874

CIUDAD Y FECHA: VALLEDUPAR21/02/2024 5:19:03 p.m.NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: $29.750,00

RECIBO DE: MARTINEZ HERNANDEZ LINDA LORENA

NUMERO DE IDENTIFICACION: 1092008876

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. Autorización ValorEntidad

P.S.E. 20249900196114 468915182 NEQUI 29.750,00

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO Póliza(s): 100000395 Certificado(s): 540000601;
OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50 CORREO:

TES-08N-05/2019



 
 

OTROSÍ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CO1.PCCNTR.5977499, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y LINDA 

LORENA MARTINEZ HERNANDEZ C.C 1092008876 

 

CONSIDERACIONES: 1. Que el 20 de febrero de 2024, las partes suscribieron el contrato de prestación 
de servicios de la referencia, cuyo objeto es: “Prestación de los servicios personales de carácter temporal 
para orientar la formación profesional programada en la red de conocimiento en el área temática Diseño de 
Joyas y Objetos Artesanales en el Programa de Atención a Población Victima del Desplazamiento por la 
violencia dentro de los programas de formación complementaria ofrecidos en el Centro Biotecnológico del 
Caribe-CBC de la regional Cesar” 2. Que, de conformidad con lo estipulado en el contrato, el plazo se pactó 
hasta el 13 de diciembre de 2024, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución indicados en el contrato. 3. Que el valor total para el contrato se pactó en la suma de TREINTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($33.602.416) 
MCTE 4. Que el supervisor del contrato en mención solicito modificar, la fecha de vigencia de la Garantía 
del contrato electrónico hasta el día 13 de abril de 2025, toda vez, que por un error involuntarios de digitación 
quedo una fecha que no corresponde, 5. Que el supervisor del contrato y ordenador del pago emitieron 
visto bueno mediante correo a la presente solicitud y recomiendan su trámite. 6. Que las partes de común 
acuerdo proceden a modificar el contrato de prestación de servicios de la referencia de conformidad con lo 
siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: modificar la fecha de vigencia de la Garantía del contrato electrónico 
hasta el día 13 de abril de 2025, CLÁUSULA SEGUNDA: Los demás componentes del contrato de 
prestación de servicios de la referencia, permanecerán indemnes. CLÁUSULA TERCERA: La presente 
modificación se entiende   perfeccionada, legalizada e inicia su ejecución con la suscripción de las partes 
en la plataforma SECOP II CLÁUSULA CUARTA: Remítase el presente documento a la Subdirección del 
Centro de Formación Biotecnológico del Cesar para lo de su competencia. CLÁUSULA QUINA: 
NOTIFICACIÓN ASEGURADORA – La contratista LINDA LORENA MARTINEZ HERNANDEZ se le hace 
necesario informar a la aseguradora sobre la presente Otrosí del contrato. CLÁUSULA SEXTA: 
PUBLICACIÓN - De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 
el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente Otrosí se entiende perfeccionado y legalizado con la suscripción de las 
partes en la plataforma SECOP II. 

 
Nota: La fecha de suscripción de este documento será la misma fecha dada por el SECOP II al momento 
de aprobación de las partes por medio de la plataforma transaccional SECOP II. 
 
 
Proyectó: Leonor Duarte Noriega 
 
 

Revisó: Ricardo López M, Abogado Contratista – Abogado contratista  
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